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Enmienda 281
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático y acceso a servicios de 
atención medica integrales, en particular 
servicios de salud sexual y reproductiva, 
gestión clínica de violaciones, 
contracepción de urgencia, cribado y 
profilaxis posexposición para infecciones 
de transmisión sexual y acceso a un 
aborto seguro y legal, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo[13], 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.

_________________
64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en

Enmienda 282
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.»;

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres, en particular en el 
espacio público, y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.»;

_________________ _________________
64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. fr

Enmienda 283
Lívia Járóka

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Europea Enmienda

b) apoyo específico e integrado, b) apoyo específico e integrado, 
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incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.»;

incluido apoyo, asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo, [sobre 
la lucha contra la violencia contra las 
mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, las 
víctimas con discapacidad, las víctimas de 
la explotación, las víctimas de delitos de 
odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.»;

[Esta enmienda se aplica a todo el texto 
legislativo examinado; su adopción 
requerirá ajustes técnicos (apropiados) en 
todo el texto.]

_________________
64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. hu

Justificación

Acortar la lista no está justificado.

Enmienda 284
Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo y asesoramiento 
postraumático, a las víctimas con 

b) apoyo específico e integrado, 
incluido apoyo postraumático sensible al 
género y especializado, asesoramiento y 
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necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la delincuencia organizada, 
las víctimas con discapacidad, las víctimas 
de la explotación, las víctimas de delitos 
de odio, las víctimas del terrorismo y las 
víctimas de delitos internacionales 
fundamentales.

salud sexual y reproductiva y asistencia 
en casos de aborto, a las víctimas con 
necesidades específicas, como las víctimas 
de violencia sexual, las víctimas de 
violencia de género, incluida la violencia 
contra las mujeres y la violencia doméstica 
contempladas en la Directiva (UE) .../... del 
Parlamento Europeo y del Consejo64, 
[sobre la lucha contra la violencia contra 
las mujeres y la violencia doméstica], las 
víctimas de la trata de seres humanos, las 
víctimas de la explotación sexual y las 
víctimas con discapacidad. 

_________________ _________________
64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

64 Directiva (UE) …/… del Parlamento 
Europeo y del Consejo, sobre la lucha 
contra la violencia contra las mujeres y la 
violencia doméstica (DO...).

Or. en

Enmienda 285
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b ter (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b ter (nueva)

Texto en vigor Enmienda

b ter) en el apartado 3, se añade la letra 
siguiente:
«b ter) apoyo específico e integrado, 
incluidos el apoyo y asesoramiento 
postraumático y la asistencia médica, 
para las víctimas de delitos organizados, 
las víctimas de explotación, las víctimas 
de delitos de odio, las víctimas del 
terrorismo y las víctimas de delitos 
internacionales fundamentales.»;

Or. en
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Enmienda 286
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra b quater (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 3 – letra b quater (nueva)

Texto en vigor Enmienda

b quater) en el apartado 3, se añade 
la letra siguiente:
«una evaluación de necesidades 
individual durante un proceso de 
incorporación para identificar las 
necesidades de apoyo de las víctimas y 
adaptar la prestación de apoyo para 
satisfacer dichas necesidades.»;

Or. en

Enmienda 287
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra c 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 4

Texto de la Comisión Enmienda

c) se añade el apartado siguiente: c) se añaden los apartados 
siguientes:

Or. en

Enmienda 288
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra c (nueva)
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Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 4 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) «Los Estados miembros 
garantizarán una evaluación anual 
independiente de la calidad de los 
servicios de apoyo a que se refiere el 
presente artículo y velarán por que los 
servicios se adapten en consecuencia.»;

Or. en

Enmienda 289
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra c ter (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 5 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) en el artículo 9, se añade el 
apartado siguiente:
«5. Los Estados miembros garantizarán 
una evaluación anual independiente de la 
calidad de los servicios de apoyo, con 
arreglo a las normas a que se refiere el 
presente artículo, y velarán por que la 
prestación de los servicios se adapte en 
consecuencia. El proceso de evaluación 
no impondrá una carga indebida a las 
organizaciones y contará con una 
metodología basada en pruebas clara y 
transparente con el fin de determinar la 
calidad de los servicios.»;

Or. en

Enmienda 290
María da Graça Carvalho
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 4 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 – apartado 5 (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

c quater) se inserta el apartado 
siguiente:
«5. Los Estados miembros garantizarán 
una evaluación anual independiente de la 
calidad de los servicios de apoyo a que se 
refiere el presente artículo y velarán por 
que la prestación de los servicios se 
adapte en consecuencia. El proceso de 
evaluación no impondrá una carga 
indebida a las organizaciones y contará 
con una metodología basada en pruebas 
clara y transparente centrada en 
determinar la calidad de los servicios, en 
particular para las mujeres y niñas.»;

Or. en

Enmienda 291
Maria Noichl, Giuliano Pisapia

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
disponibilidad de servicios especializados, 
específicos e integrados para los menores, 
y adaptados a ellos, a fin de proporcionar el 
apoyo y la protección adecuados a su edad 
necesarios para abordar de manera 
exhaustiva la multitud de necesidades de 
las víctimas menores de edad.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias, incluida una 
financiación suficiente y continua, para 
garantizar la disponibilidad de servicios 
especializados, específicos e integrados 
para los menores, y adaptados a ellos, a fin 
de proporcionar el apoyo y la protección 
adecuados a su edad necesarios para 
abordar de manera exhaustiva la multitud 
de necesidades de las víctimas menores de 
edad.
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Or. en

Enmienda 292
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
disponibilidad de servicios especializados, 
específicos e integrados para los menores, 
y adaptados a ellos, a fin de proporcionar el 
apoyo y la protección adecuados a su edad 
necesarios para abordar de manera 
exhaustiva la multitud de necesidades de 
las víctimas menores de edad.

1. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar la 
disponibilidad de servicios especializados, 
específicos e integrados para los menores, 
y adaptados a ellos, a fin de proporcionar el 
apoyo y la protección adecuados a su edad 
necesarios para abordar de manera 
exhaustiva la multitud de necesidades de 
las víctimas menores de edad, incluidos los 
menores testigos de delitos.

Or. en

Enmienda 293
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y psicológico; c) apoyo emocional y psicológico 
durante el tiempo que sea necesario;

Or. en

Enmienda 294
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
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en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y psicológico; c) apoyo emocional, psicosocial, 
educativo y psicológico;

Or. en

Enmienda 295
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y psicológico; c) apoyo emocional, psicosocial, 
educativo y psicológico;

Or. en

Enmienda 296
Margarita de la Pisa Carrión

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 - letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y psicológico; c) apoyo emocional, psicológico y 
espiritual;

Or. es

Enmienda 297
Maria Noichl, Giuliano Pisapia
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 – letra 2 c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 - letra c

Texto de la Comisión Enmienda

c) apoyo emocional y psicológico; c) apoyo emocional, psicológico y 
psicosocial durante el tiempo que sea 
necesario, incluso en una fase vital 
posterior;

Or. en

Enmienda 298
Giuliano Pisapia, Maria Noichl

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra c ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c ter) apoyo y asistencia de carácter 
administrativo y jurídico gratuitos;

Or. en

Enmienda 299
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra c quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

c quater) apoyo y asistencia de 
carácter administrativo y jurídico;

Or. en

Enmienda 300



AM\1293640ES.docx 13/61 PE757.883v02-00

ES

Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra g (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

en el apartado 2, se añade la letra 
siguiente:
«g) apoyo administrativo y asistencia 
jurídica gratuita;»; 

Or. en

Enmienda 301
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra h

Texto de la Comisión Enmienda

en el apartado 2, se añade la letra 
siguiente:
«h) asistencia jurídica gratuita;»;

Or. en

Enmienda 302
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 2 – letra i (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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en el apartado 2, se añade la letra 
siguiente:
«i) apoyo administrativo.»;

Or. en

Enmienda 303
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 3 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

3 quinquies. Los Estados miembros 
garantizarán una evaluación anual 
independiente de la calidad de los 
servicios de apoyo a que se refiere el 
apartado 2 y velarán por que los servicios 
se adapten en consecuencia.

Or. en

Enmienda 304
Cindy Franssen

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 5 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

5. Los Estados miembros 
garantizarán que se concede a cada 
víctima menor de edad asistencia jurídica 
gratuita, al menos en la medida en que 
también se conceda este derecho a los 
sospechosos menores de edad. Si el 
proceso penal sigue en curso, la asistencia 
jurídica seguirá siendo gratuita incluso si 
la víctima alcanza la mayoría de edad 
durante el proceso.
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Or. en

Enmienda 305
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 bis – apartado 6 (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

6. Los Estados miembros 
garantizarán una evaluación anual 
independiente de la calidad de los 
servicios de apoyo a que se refiere el 
apartado 2 y velarán por que los servicios 
se adapten en consecuencia.

Or. en

Enmienda 306
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 9 ter (nuevo)

 Texto de la Comisión Enmienda

5 bis) en el capítulo 2, se inserta el 
artículo 9 ter siguiente:
«Artículo 9 ter
Sistema nacional de remisión para 
servicios de apoyo a las víctimas
1. Los Estados miembros establecerán un 
sistema nacional de remisión que 
coordine la remisión de todas las víctimas 
a los servicios de apoyo a las víctimas por 
parte de la autoridad competente que 
recibió la denuncia y de otros servicios 
adecuados, con el fin de garantizar que 
las remisiones sean fáciles de llevar a 
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cabo y que los servicios adecuados sean 
fáciles de encontrar para las víctimas y los 
profesionales.
2. El sistema nacional de remisión 
garantizará, como mínimo:
a) que todas las víctimas sean remitidas al 
servicio de apoyo más adecuado para 
abordar sus necesidades de manera 
rápida y eficaz de conformidad con los 
criterios establecidos, a menos que una 
víctima rechace dicha remisión;
b) que un servicio de apoyo se ponga en 
contacto con las víctimas dentro de un 
plazo acordado y razonable tras la 
remisión de la víctima para explicarles 
sus servicios y ofrecerles apoyo;
c) que el mecanismo de remisión esté 
organizado para minimizar las remisiones 
innecesarias o múltiples. Cuando 
proceda, los Estados miembros podrán 
organizar una remisión de las autoridades 
competentes a un servicio nacional de 
apoyo único en mejores condiciones para 
coordinar las remisiones de víctimas;
d) que se facilite el tratamiento de los 
datos a efectos de la remisión y el apoyo, 
en particular a través del desarrollo de 
normas para el intercambio de datos y de 
mecanismos técnicos.»;

Or. en

Enmienda 307
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 

 Texto de la Comisión Enmienda

5 ter) en el capítulo 2, se inserta el 
artículo 9 ter siguiente:
«1. Los Estados miembros establecerán 
un sistema nacional de remisión que 



AM\1293640ES.docx 17/61 PE757.883v02-00

ES

coordine la remisión de todas las víctimas 
a los servicios de apoyo a las víctimas por 
parte de la autoridad competente que 
recibió la denuncia y de otros servicios 
adecuados, con el fin de garantizar que 
las remisiones sean fáciles de llevar a 
cabo y que los servicios adecuados sean 
fáciles de encontrar para las víctimas y los 
profesionales.
2. El sistema nacional de remisión 
garantizará, como mínimo:
a) que todas las víctimas sean remitidas al 
servicio de apoyo más adecuado para 
abordar sus necesidades de manera 
rápida y eficaz de conformidad con los 
criterios establecidos, a menos que una 
víctima rechace dicha remisión;
b) que un servicio de apoyo se ponga en 
contacto con las víctimas dentro de un 
plazo acordado y razonable tras la 
remisión de la víctima para explicarles 
sus servicios y ofrecerles apoyo;
c) que el mecanismo de remisión esté 
organizado para minimizar las remisiones 
innecesarias o múltiples. Cuando 
proceda, los Estados miembros podrán 
organizar una remisión de las autoridades 
competentes a un servicio nacional de 
apoyo único en mejores condiciones para 
coordinar las remisiones de víctimas;
d) que se facilite el tratamiento de los 
datos a efectos de la remisión y el apoyo, 
en particular a través de desarrollo de 
normas para el intercambio de datos y de 
mecanismos técnicos.»;

Or. en

Justificación

Muchas mujeres víctimas nunca acceden al apoyo. Además, existen muchos tipos distintos de 
servicios de apoyo, algunos en todo un país y otros a nivel local. Esto crea una situación muy 
confusa para las víctimas y para las autoridades al realizar remisiones.

Enmienda 308
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Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10

Texto en vigor Enmienda

5 bis) el artículo 10 se sustituye por el 
texto siguiente:

Artículo 10 «Artículo 10

Derecho a ser oído Derecho a ser oído

1. Los Estados miembros garantizarán a la 
víctima la posibilidad de ser oída durante 
las actuaciones y de facilitar elementos de 
prueba. Cuando una víctima menor haya de 
ser oída, se tendrán debidamente en cuenta 
la edad y la madurez del menor.

1. Los Estados miembros garantizarán a la 
víctima, con independencia de su papel en 
los procesos penales, la posibilidad de ser 
oída durante las actuaciones y de facilitar 
elementos de prueba o al menos, 
alternativamente, una declaración de 
impacto de la víctima. Cuando una víctima 
menor haya de ser oída, se tendrán 
debidamente en cuenta la edad y la 
madurez del menor.

2. Las normas de procedimiento en virtud 
de las cuales las víctimas pueden ser oídas 
y pueden presentar pruebas durante el 
proceso penal se determinarán en el 
Derecho nacional.

2. Las normas de procedimiento en virtud 
de las cuales las víctimas pueden ser oídas 
y pueden presentar pruebas durante el 
proceso penal se determinarán en el 
Derecho nacional.»;

Or. en

Enmienda 309
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 5 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10

Texto en vigor Enmienda

5 ter) el artículo 10 se sustituye por el 
texto siguiente:
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1. Los Estados miembros garantizarán a la 
víctima la posibilidad de ser oída durante 
las actuaciones y de facilitar elementos de 
prueba. Cuando una víctima menor haya de 
ser oída, se tendrán debidamente en cuenta 
la edad y la madurez del menor. 

2. Las normas de procedimiento en virtud 
de las cuales las víctimas pueden ser oídas 
y pueden presentar pruebas durante el 
proceso penal se determinarán en el 
Derecho nacional.

«1. Los Estados miembros garantizarán a la 
víctima la posibilidad de ser oída durante 
las actuaciones y de facilitar elementos de 
prueba. Cuando una víctima menor haya de 
ser oída, se tendrán debidamente en cuenta 
la edad y la madurez del menor. Como 
mínimo, los Estados miembros se 
asegurarán de que las víctimas puedan 
proporcionar una declaración de impacto 
de la víctima, ya sea de forma oral o por 
escrito, durante el proceso penal, si así lo 
desean.
2. Las normas de procedimiento en virtud 
de las cuales las víctimas pueden ser oídas 
y pueden presentar pruebas o una 
declaración de impacto de la víctima 
durante el proceso penal se determinarán 
en el Derecho nacional.»;

Or. en

Enmienda 310
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para establecer una 

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para establecer una 
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asistencia en las dependencias judiciales 
con el fin de proporcionar información y 
apoyo emocional a las víctimas.

asistencia en las dependencias judiciales 
con el fin de proporcionar información 
sobre las fases y los avances pertinentes 
del proceso penal. Los Estados miembros 
también garantizarán que las víctimas 
dispongan de apoyo práctico y emocional 
a lo largo de todo el proceso judicial. 
Dicho apoyo deberá ser prestado por 
profesionales del Derecho formados y 
trabajadores de apoyo a las víctimas.

Or. en

Enmienda 311
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 bis

Texto de la Comisión Enmienda

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para establecer una 
asistencia en las dependencias judiciales 
con el fin de proporcionar información y 
apoyo emocional a las víctimas.

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para establecer una 
asistencia en las dependencias judiciales 
con el fin de proporcionar información y 
apoyo emocional a las víctimas. Dicho 
apoyo podrá formar parte de los servicios 
a que se refieren los artículos 9 y 9 bis o 
ser prestado por una persona a elección 
de la víctima.

Or. en

Enmienda 312
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 bis

Texto de la Comisión Enmienda



AM\1293640ES.docx 21/61 PE757.883v02-00

ES

Los Estados miembros adoptarán las 
medidas necesarias para establecer una 
asistencia en las dependencias judiciales 
con el fin de proporcionar información y 
apoyo emocional y práctico a las víctimas 
durante los procesos penales.

Or. en

Enmienda 313
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas sean informadas sin 
demora de las resoluciones dictadas en el 
proceso judicial que les afecten 
directamente y tengan derecho a recurrir 
dichas resoluciones. Se podrán recurrir, 
como mínimo, aquellas resoluciones que se 
dicten con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas tengan derecho a una 
revisión de las resoluciones dictadas en el 
proceso judicial que les afecten 
directamente y tengan derecho a recurrir 
dichas resoluciones. Se podrán recurrir, 
como mínimo, aquellas resoluciones que se 
dicten con arreglo a las siguientes 
disposiciones:

Or. en

Enmienda 314
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el artículo 7, apartado 1, en relación 
con las resoluciones sobre la interpretación 
durante las vistas orales del juicio;

a) el artículo 7, apartado 1, en relación 
con las resoluciones sobre la interpretación 
durante los procesos penales;



PE757.883v02-00 22/61 AM\1293640ES.docx

ES

Or. en

Enmienda 315
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) el artículo 7, apartado 1, en relación 
con las resoluciones sobre la interpretación 
durante las vistas orales del juicio;

a) el artículo 7, apartado 1, en relación 
con las resoluciones sobre la interpretación 
durante los procesos judiciales;

Or. en

Enmienda 316
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a bis (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a bis) el artículo 13, sobre el derecho a la 
asistencia jurídica;

Or. en

Enmienda 317
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a ter (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda
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a ter) el artículo 13;

Or. en

Enmienda 318
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a quater (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a quater) el artículo 18;

Or. en

Enmienda 319
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra a quinquies (nueva)

Texto de la Comisión Enmienda

a quinquies) el artículo 19;

Or. en

Enmienda 320
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra b
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Texto de la Comisión Enmienda

b) el artículo 23, apartado 3. b) los artículos 20, 23 y 24, sobre el 
derecho de las víctimas a la protección.

Or. en

Enmienda 321
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el artículo 23, apartado 3. b) el artículo 23, apartados 3 y 4.

Or. en

Enmienda 322
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) el artículo 23, apartado 3. b) el artículo 23, apartados 3 y 4.

Or. en

Enmienda 323
Elena Kountoura

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 10 ter – apartado 1 – letra c (nueva)
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Texto de la Comisión Enmienda

c) el artículo 22, sobre el derecho a la 
asistencia jurídica gratuita.

Or. en

Enmienda 324
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12

Texto en vigor Enmienda

6 quater) el título del artículo 12 se 
modifica como sigue:

Derecho a garantías en el contexto de los 
servicios de justicia reparadora

«Derecho de acceso a los servicios de 
justicia reparadora»;

Or. en

Enmienda 325
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12

Texto en vigor Enmienda

6 bis) el artículo 12 se modifica como 
sigue:

Artículo 12 «Artículo 12

Derecho a garantías en el contexto de los 
servicios de justicia reparadora

Derecho a servicios de justicia reparadora
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1. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para proteger a la víctima contra 
la victimización secundaria o reiterada, la 
intimidación o las represalias, medidas que 
se aplicarán cuando se faciliten servicios 
de justicia reparadora. Estas medidas 
garantizarán que aquellas víctimas que 
opten por participar en procesos de justicia 
reparadora tengan acceso a servicios de 
justicia reparadora seguros y competentes, 
siempre que se cumplan, como mínimo, las 
condiciones siguientes:

1. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para establecer el acceso a 
servicios de justicia reparadora para todas 
las víctimas de un delito, en cualquier 
fase del proceso penal y en coordinación 
con la prestación de servicios de apoyo.

a) que se recurra a los servicios de justicia 
reparadora si redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento;

2. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para proteger a la víctima contra 
la victimización secundaria o reiterada, la 
intimidación o las represalias, medidas que 
se aplicarán cuando se faciliten servicios 
de justicia reparadora. Estas medidas 
garantizarán que aquellas víctimas que 
opten por participar en procesos de justicia 
reparadora tengan acceso a servicios de 
justicia reparadora seguros y competentes, 
siempre que se cumplan, como mínimo, las 
condiciones siguientes:

b) antes de que acepte participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a la víctima información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo;

a) los servicios de justicia reparadora 
respetan los principios de participación de 
las partes interesadas, diálogo respetuoso, 
igual atención a las necesidades e 
intereses de las partes, equidad 
procedimental y acuerdo basado en el 
consenso, redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento; no 
se inducirá por medios desleales a 
ninguna persona a participar en procesos 
de justicia reparadora;

c) el infractor tendrá que haber 
reconocido los elementos fácticos básicos 
del caso;

b) antes de que acepten participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a las víctimas información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo y, cuando 
proceda, las posibles implicaciones para 
procedimientos judiciales en curso;
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d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de 
forma voluntaria y podrá ser tenido en 
cuenta en cualquier otro proceso penal;

c) el infractor tendrá que haber reconocido 
los elementos fácticos básicos del caso;

e) los debates en los procesos de justicia 
reparadora que no se desarrollen en público 
serán confidenciales y no se difundirán 
posteriormente, salvo con el acuerdo de las 
partes o si así lo exige el Derecho nacional 
por razones de interés público superior.

d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de 
forma voluntaria y podrá ser tenido en 
cuenta en cualquier otro proceso penal;

2. Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de casos, si procede, a los 
servicios de justicia reparadora, incluso 
mediante el establecimiento de 
procedimientos u orientaciones sobre las 
condiciones de tal derivación.

e) los debates en los procesos de justicia 
reparadora que no se desarrollen en público 
serán confidenciales y no se difundirán 
posteriormente, salvo con el acuerdo de las 
partes o si así lo exige el Derecho nacional 
por razones de interés público superior.

3. Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de casos, si procede, a los 
servicios de justicia reparadora, mediante 
el establecimiento de procedimientos u 
orientaciones sobre las condiciones de tal 
derivación, incluida la posibilidad de que 
las víctimas inicien el proceso de justicia 
reparadora (es decir, las 
autorremisiones).»;

Or. en

Enmienda 326
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

6 bis) en el artículo 12 de la Directiva 
2012/29/UE, se inserta el apartado 
siguiente:
«1. Los Estados miembros adoptarán 
medidas para establecer el acceso a 
servicios de justicia reparadora para todas 
las víctimas de un delito, en cualquier 
fase del proceso penal y en coordinación 
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con la prestación de servicios de apoyo.»;

Or. en

Enmienda 327
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 – letra a 

Texto en vigor Enmienda

6 ter) el artículo 12, apartado 1, letra a), 
se modifica como sigue:

a) que se recurra a los servicios de justicia 
reparadora si redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento;

a) los servicios de justicia reparadora 
respetan los principios de participación de 
las partes interesadas, diálogo respetuoso, 
igual atención a las necesidades e 
intereses de las partes, equidad 
procedimental y acuerdo basado en el 
consenso, redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento; no 
se inducirá por medios desleales a 
ninguna persona a participar en la 
justicia reparadora;»;

Or. en

Enmienda 328
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 – letra f (nueva) 

Texto en vigor Enmienda
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6 ter) en el artículo 12, apartado 1, se 
añade la letra f):
«f) los Estados miembros adoptarán 
medidas para establecer el acceso a 
servicios de justicia reparadora para todas 
las víctimas de un delito, en cualquier 
fase del proceso penal y en coordinación 
con la prestación de servicios de apoyo.»;

Or. en

Enmienda 329
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 

Texto en vigor Enmienda

6 quinquies) en el artículo 12, apartado 
1, se añaden las modificaciones y letras 
siguientes:

a) que se recurra a los servicios de justicia 
reparadora si redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento; 

b) antes de que acepte participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a la víctima información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo; 

c) el infractor tendrá que haber 
reconocido los elementos fácticos básicos 
del caso; 
d) todo acuerdo deberá ser alcanzado de 
forma voluntaria y podrá ser tenido en 
cuenta en cualquier otro proceso penal; 
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e) los debates en los procesos de justicia 
reparadora que no se desarrollen en 
público serán confidenciales y no se 
difundirán posteriormente, salvo con el 
acuerdo de las partes o si así lo exige el 
Derecho nacional por razones de interés 
público superior.

«a) los servicios de justicia reparadora 
respetan los principios de participación de 
las partes interesadas, diálogo respetuoso, 
igual atención a las necesidades e 
intereses de las partes, equidad 
procedimental y acuerdo basado en el 
consenso, redundan en interés de la 
víctima, atendiendo a consideraciones de 
seguridad, y se basan en el consentimiento 
libre e informado de la víctima, el cual 
podrá retirarse en cualquier momento; no 
se inducirá por medios desleales a 
ninguna persona a participar en la 
justicia reparadora;
b) antes de que acepten participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a las víctimas información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo y, cuando 
proceda, las posibles implicaciones para 
procedimientos judiciales en curso;

e) el proceso de justicia reparadora será 
confidencial y no se difundirá, salvo con 
el acuerdo expreso de las partes;
f) los proveedores de justicia reparadora 
operan de una manera neutral velando 
por que la justicia reparadora se ofrezca a 
través de una distribución equilibrada de 
organizaciones independientes dirigidas 
por infractores y víctimas siguiendo 
normas procedimentales en materia de 
neutralidad aplicables al facilitador y al 
proceso;»;

Or. en
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Enmienda 330
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 – letra b

Texto en vigor Enmienda

6 bis) en el artículo 12, apartado 1, la 
letra b) se modifica como sigue:

b) antes de que acepte participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a la víctima información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo;

«b) antes de que acepten participar en el 
proceso de justicia reparadora, se ofrecerá 
a las víctimas información exhaustiva e 
imparcial sobre el mismo y sus posibles 
resultados, así como sobre los 
procedimientos para supervisar la 
aplicación de todo acuerdo y, cuando 
proceda, las posibles implicaciones para 
procedimientos judiciales en curso;»;

Or. en

Enmienda 331
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 – letra e

Texto en vigor Enmienda

6 quinquies) en el artículo 12, 
apartado 1, la letra e) se modifica como 
sigue:

e) los debates en los procesos de justicia 
reparadora que no se desarrollen en 
público serán confidenciales y no se 
difundirán posteriormente, salvo con el 
acuerdo de las partes o si así lo exige el 
Derecho nacional por razones de interés 
público superior.

«e) el proceso de justicia reparadora será 
confidencial y no se difundirá, salvo con 
el acuerdo expreso de las partes.»;

Or. en
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Enmienda 332
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 1 – letra f (nueva)

Texto en vigor Enmienda

6 sexies) en el artículo 12, 
apartado 1, de la Directiva 2012/29/UE, se 
añade la letra siguiente:
«f) los proveedores de justicia reparadora 
operan de una manera neutral velando 
por que la justicia reparadora se ofrezca a 
través de una distribución equilibrada de 
organizaciones independientes orientadas 
a los infractores o a las víctimas siguiendo 
normas procedimentales en materia de 
neutralidad aplicables al facilitador y al 
proceso;»;

Or. en

Enmienda 333
Maria Walsh

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

2. Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de casos, si procede, a los 
servicios de justicia reparadora, incluso 
mediante el establecimiento de 
procedimientos u orientaciones sobre las 
condiciones de tal derivación.

2. Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de casos a los servicios de 
justicia reparadora, incluso mediante el 
establecimiento de procedimientos u 
orientaciones sobre las condiciones de tal 
derivación.

Or. en
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Enmienda 334
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 12 – apartado 3 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

6 bis) en el artículo 12, se añade el 
apartado 3 bis siguiente:
«Los Estados miembros facilitarán la 
derivación de casos a los servicios de 
justicia reparadora, incluso mediante el 
establecimiento de procedimientos u 
orientaciones sobre las condiciones de tal 
derivación.»;

Or. en

Enmienda 335
María Soraya Rodríguez Ramos, Hilde Vautmans, Marco Zullo, Susana Solís Pérez, 
Sylvie Brunet

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 13

Texto en vigor Enmienda

6 bis) en el artículo 13, se añade el 
apartado siguiente:

Artículo 13 «Artículo 13

Derecho a justicia gratuita Derecho a justicia gratuita

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 

1. Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 
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las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

2. En cualquier caso, los Estados 
miembros garantizarán que las víctimas 
de violencia de género, de terrorismo y de 
trata de seres humanos y las víctimas de 
abusos y malos tratos con discapacidad 
siempre tengan acceso a asistencia 
jurídica gratuita con independencia de su 
situación financiera.»;

Or. en

Enmienda 336
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 13

Texto en vigor Enmienda

6 ter) el artículo 13 se sustituye por el 
texto siguiente:

Artículo 13 «Artículo 13

Derecho a justicia gratuita Derecho a justicia gratuita

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 
las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

1. Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal, así como la 
representación legal de las víctimas de 
delitos graves y de las víctimas que 
necesitan representación legal con el fin 
de disfrutar plenamente de sus derechos 
de participación durante los procesos 
penales.

2. Las condiciones o normas procesales en 
virtud de las cuales las víctimas tendrán 
acceso a la asistencia jurídica y la 
representación legal gratuitas se 
determinarán en el Derecho nacional.»;
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Or. en

Justificación

Las mujeres víctimas, en particular de violencia de género, a menudo sufren los delitos más 
graves. Estos delitos tienden a dejar en situación vulnerable a las víctimas, implican casos 
complejos y requieren una mayor colaboración y protección de las víctimas. La combinación 
de acompañamiento y asistencia jurídica aumentará de forma considerable la probabilidad 
de que dichas víctimas estén dispuestas a denunciar, de que continúen con el proceso y de 
que se respeten sus derechos.

Enmienda 337
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 13

Texto en vigor Enmienda

6 ter) el artículo 13 se sustituye por el 
texto siguiente:

Artículo 13 «Artículo 13

Derecho a justicia gratuita Derecho a justicia gratuita

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 
las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita con independencia del nivel de 
ingresos de la víctima.

A los efectos de la presente Directiva, se 
entenderá por “asistencia jurídica 
gratuita” la financiación por un Estado 
miembro de la asistencia de un letrado, 
que permita el ejercicio del derecho a la 
asistencia de letrado.»;

Or. en

Enmienda 338
Giuliano Pisapia, Maria Noichl
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 13

Texto en vigor Enmienda

6 ter) el artículo 13 se modifica como 
sigue:

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 
las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

«Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita con independencia del tipo de 
delito que sufrieran y de que sean parte o 
no en un proceso penal.»;

Or. en

Enmienda 339
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 6 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 13

Texto en vigor Enmienda

6 ter) el artículo 13 se modifica como 
sigue:

Artículo 13 «Artículo 13

Derecho a justicia gratuita Derecho a justicia gratuita

Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Las condiciones o 
normas procesales en virtud de las cuales 
las víctimas tendrán acceso a la asistencia 
jurídica gratuita se determinarán en el 
Derecho nacional.

1. Los Estados miembros garantizarán a las 
víctimas el acceso a asistencia jurídica 
gratuita en una lengua que puedan 
comprender al denunciar infracciones 
penales, al decidir si ser una parte del 
proceso penal y durante el proceso 
judicial, cuando tengan el estatuto de parte 
en el proceso penal. Los Estados miembros 
velarán por que la asistencia jurídica se 
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preste de forma gratuita a las víctimas de 
delitos graves y a las víctimas que no 
cuenten con medios suficientes para 
sufragar asistencia jurídica antes, durante 
y después del proceso penal. Los Estados 
miembros deberán tener en cuenta la 
relación con el infractor y la dependencia 
del mismo al evaluar los medios de pago. 
Los Estados miembros garantizarán la 
asistencia jurídica gratuita a sus 
ciudadanos y residentes que sean víctimas 
de delitos graves cometidos fuera de 
territorio de la Unión.
2. Las normas procesales en virtud de las 
cuales las víctimas tendrán acceso a la 
asistencia jurídica gratuita se determinarán 
en el Derecho nacional.»;

Or. en

Enmienda 340
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros garantizarán 
que, en el curso del proceso penal, las 
víctimas tengan derecho a obtener una 
decisión relativa a la indemnización por 
parte del infractor en un plazo razonable.

1. Los Estados miembros garantizarán 
que, en el curso del proceso penal, las 
víctimas tengan derecho a reclamar una 
indemnización y a obtener una decisión 
relativa a la indemnización por parte del 
infractor en un plazo razonable.

Or. en

Enmienda 341
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE
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Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 bis. c) se añade el apartado 2 bis 
siguiente:
«2 bis. La indemnización pondrá a las 
víctimas en la situación en la que se 
habrían encontrado de no haberse 
cometido el delito, teniendo en cuenta la 
gravedad de las consecuencias que hayan 
padecido. La indemnización no se verá 
restringida por la fijación de un límite 
máximo.»;

Or. en

Enmienda 342
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 2 ter (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. d) se añade el apartado 2 ter 
siguiente:
«2 ter. Los Estados miembros adoptarán 
las medidas necesarias para garantizar 
que las víctimas, con independencia de su 
estatuto de residencia o tipo de 
explotación, tengan acceso a regímenes 
de indemnización y reciban la asistencia 
jurídica cualificada necesaria para tener 
acceso a recursos y para la ejecución de 
órdenes de indemnización, incluida 
asistencia jurídica gratuita.»;

Or. en
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Enmienda 343
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 2 quater (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

2 ter. Se añade el apartado 2 quater 
siguiente:
«2 quater. Los Estados miembros velarán 
por que los procedimientos para obtener 
acceso a vías de reparación y ejecutarlas 
sean eficaces, sensibles a la infancia y 
fácilmente accesibles para los menores y 
sus representantes, incluidos los tutores 
legales.»;

Or. en

Enmienda 344
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 2 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

se inserta el apartado 2 quinquies 
siguiente:
«2 quinquies. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que las víctimas, con 
independencia de su estatuto de 
residencia o tipo de explotación, tengan 
acceso a regímenes de indemnización.»; 

Or. en
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Enmienda 345
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 – letra g (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 – apartado 2 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

se inserta el apartado 2 sexies siguiente:
«2 sexies. Los Estados miembros 
velarán por que los procedimientos para 
obtener acceso a vías de reparación y 
ejecutarlas sean eficaces, sensibles a la 
infancia y fácilmente accesibles para los 
menores y sus representantes, incluidos 
los tutores legales.»;

Or. en

Enmienda 346
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 7 bis (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 16 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

7 bis) en el capítulo 3, se añade el 
artículo 16 bis siguiente:
«Artículo 16 bis
Derecho de acompañamiento a lo largo 
del proceso penal
1. Los Estados miembros velarán por que 
las víctimas puedan ser acompañadas por 
una persona de su elección en el primer 
contacto con una autoridad competente y 
a lo largo del proceso penal para que se 
les preste apoyo emocional y asistencia a 
efectos de comprender el proceso y 
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comunicarse con las autoridades.
2. La autoridad competente podrá 
rechazar el acompañamiento por una 
persona de su elección en caso de que ello 
contraviniese los intereses de las víctimas 
o perjudicara el curso del proceso penal, a 
menos que la persona elegida sea un 
representante de un servicio de apoyo a 
las víctimas reconocido.»;

Or. en

Enmienda 347
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

c) antes del apartado 1, se añade el 
apartado siguiente:
«-1. Los Estados miembros se asegurarán 
de que todas las víctimas puedan disfrutar 
plenamente de los derechos que les 
confiere la presente Directiva, con 
independencia de su Estado miembro de 
residencia.»;

Or. en

Enmienda 348
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda
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b) recurrir, en la medida de lo posible, 
a las disposiciones sobre videoconferencia 
y conferencia telefónica para facilitar la 
participación en el proceso penal de las 
víctimas residentes en el extranjero.

b) recurrir, en la medida de lo posible, 
a las disposiciones sobre videoconferencia 
y otras tecnologías de comunicación a 
distancia establecidas en el 
Reglamento UE/xxx [digitalización de la 
cooperación judicial] para facilitar la 
participación en el proceso penal de las 
víctimas residentes en el extranjero.

Or. en

Enmienda 349
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) recurrir, en la medida de lo posible, 
a las disposiciones sobre videoconferencia 
y conferencia telefónica para facilitar la 
participación en el proceso penal de las 
víctimas residentes en el extranjero.

b) recurrir a la videoconferencia y la 
conferencia telefónica para facilitar la 
participación en el proceso penal de las 
víctimas residentes en el extranjero.

Or. en

Enmienda 350
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 – letra b

Texto de la Comisión Enmienda

b) recurrir, en la medida de lo posible, 
a las disposiciones sobre videoconferencia 
y conferencia telefónica para facilitar la 
participación en el proceso penal de las 
víctimas residentes en el extranjero.

(No afecta a la versión española).
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Or. en

Enmienda 351
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 – parte introductoria

Texto en vigor Enmienda

b) en el artículo 17, apartado 1, la 
parte introductoria se modifica como 
sigue:

1. Los Estados miembros velarán por que 
sus autoridades competentes puedan tomar 
las medidas necesarias para paliar las 
dificultades derivadas del hecho de que la 
víctima resida en un Estado miembro 
distinto de aquel en que se haya cometido 
la infracción penal, en especial en lo que se 
refiere al desarrollo de las actuaciones. A 
tal efecto, las autoridades del Estado 
miembro en el que se haya cometido la 
infracción penal deberán poder llevar a 
cabo las siguientes actuaciones, entre 
otras:

«1. Los Estados miembros velarán por que 
sus autoridades competentes tomen las 
medidas necesarias para paliar las 
dificultades derivadas del hecho de que la 
víctima resida en un Estado miembro 
distinto de aquel en que se haya cometido 
la infracción penal, en especial en lo que se 
refiere al desarrollo de las actuaciones. A 
tal efecto, las autoridades del Estado 
miembro en el que se haya cometido la 
infracción penal deberán:»;

Or. en

Enmienda 352
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 – letra a (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 – apartado 1 – letra a

Texto en vigor Enmienda

(No afecta a la versión española).
a) tomar declaración a la víctima 
inmediatamente después de que se presente 
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la denuncia de la infracción penal ante la 
autoridad competente;

Or. en

Enmienda 353
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8
Directiva 2012/29/UE
Artículo 17 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 17 bis
Derecho de acompañamiento a lo largo 
del proceso penal
1. Los Estados miembros velarán por que 
las víctimas, como mujeres y niñas, 
puedan ser acompañadas por una persona 
de su elección en el primer contacto con 
una autoridad competente y a lo largo del 
proceso penal para que se les preste apoyo 
emocional y asistencia a efectos de 
comprender el proceso y comunicarse con 
las autoridades.
2. La autoridad competente podrá 
rechazar el acompañamiento por una 
persona de su elección en caso de que ello 
contraviniese los intereses de las víctimas 
o perjudicara el curso del proceso penal, a 
menos que la persona elegida sea un 
representante de un servicio de apoyo a 
las víctimas reconocido.»;

Or. en

Justificación

Las mujeres víctimas de violencia son especialmente propensas a recibir a respuestas 
irrespetuosas basadas en sesgos y mitos. Si bien la formación y otras soluciones son 
importantes en este sentido, la asistencia de un profesional puede transformar la manera en 
que se trata a una víctima.
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Enmienda 354
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 19

Texto en vigor Enmienda

f) el artículo 19 se sustituye por el 
texto siguiente:

1. Los Estados miembros establecerán las 
condiciones necesarias para evitar el 
contacto entre, por una parte, las víctimas y 
sus familiares, y, por otra, el infractor, en 
las dependencias donde se celebre el 
proceso penal, salvo que este lo requiera. 

2. Los Estados miembros garantizarán que 
toda nueva dependencia de los tribunales 
cuente con salas de espera separadas para 
las víctimas.

1. Los Estados miembros establecerán las 
herramientas, los mecanismos y los 
entornos necesarios para evitar el contacto 
entre, por una parte, las víctimas y sus 
familiares, y, por otra, el infractor, en las 
dependencias donde se celebre el proceso 
penal, salvo que este lo requiera. Esto 
incluye la disponibilidad de pantallas 
móviles en las salas de audiencia.
2. Los Estados miembros garantizarán que 
toda nueva dependencia de los tribunales 
cuente con salas de espera separadas para 
las víctimas y establecerán en las 
dependencias judiciales existentes planes 
y procesos para la creación de salas de 
espera separadas o la designación de 
salas que puedan utilizarse a tal efecto.

Or. en

Enmienda 355
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María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 19 – apartado 1

Texto en vigor Enmienda

8 ter) en el artículo 19, el apartado 1 se 
modifica como sigue:

1. Los Estados miembros establecerán las 
condiciones necesarias para evitar el 
contacto entre, por una parte, las víctimas y 
sus familiares, y, por otra, el infractor, en 
las dependencias donde se celebre el 
proceso penal, salvo que este lo requiera.

«1. Los Estados miembros establecerán las 
condiciones, las herramientas, los 
mecanismos y los entornos necesarios 
para evitar el contacto entre, por una parte, 
las víctimas y sus familiares, y, por otra, el 
infractor, cuando sea necesario o cuando 
exista una necesidad justificada por parte 
de la víctima, en las dependencias donde se 
celebre el proceso penal, salvo que este lo 
requiera.»;

Or. en

Enmienda 356
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 19 – apartado 2

Texto en vigor Enmienda

8 quater) en el artículo 19, el 
apartado 2 se modifica como sigue:

2. Los Estados miembros garantizarán que 
toda nueva dependencia de los tribunales 
cuente con salas de espera separadas para 
las víctimas.

«2. Los Estados miembros garantizarán 
que toda nueva dependencia de los 
tribunales cuente con salas de espera 
separadas para las víctimas y establecerán 
procesos para la creación de salas de 
espera separadas en las dependencias 
judiciales existentes. Los Estados 
miembros establecerán un plan para la 
creación de salas de espera separadas 
para las víctimas de violencia contra la 
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mujer o para la designación de salas que 
puedan utilizarse a tal efecto en las 
dependencias judiciales existentes.»;

Or. en

Justificación

Muchas formas de violencia contra las mujeres implican situaciones en curso de amenaza, 
coacción y riesgo para la seguridad. Esto hace que las medidas para evitar el contacto sean 
especialmente importantes para estas víctimas.

Enmienda 357
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 19 – apartado 2 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

h) en el artículo 19, se añade el 
apartado siguiente:
«2 bis. Los Estados miembros velarán por 
que se informe debidamente a las víctimas 
de la existencia de condiciones que 
permiten evitar el contacto con el 
infractor.»;

Or. en

Enmienda 358
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 ter (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 19 bis (nuevo)

Texto en vigor Enmienda

8 ter) se inserta el artículo siguiente:
«Artículo 19 bis
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Derecho a la protección de la dignidad de 
las víctimas
Los Estados miembros adoptarán medidas 
y preverán salvaguardias a fin de evitar 
cualquier victimización reiterada derivada 
de la humillación y los ataques a la 
imagen de las víctimas, como el 
enaltecimiento de un delito específico o el 
homenaje a los infractores condenados.»;

Or. en

Enmienda 359
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 8 quater (nuevo)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 20 – párrafo 1 – letra b bis (nueva)

Texto en vigor Enmienda

g) en el artículo 20, apartado 1, se 
inserta la letra b bis) siguiente:
«b bis) las entrevistas con las víctimas 
puedan ser grabadas por medios 
audiovisuales y estas entrevistas grabadas 
puedan utilizarse como pruebas en 
procesos penales, de conformidad con las 
normas procedimentales establecidas por 
el Derecho nacional.»;

Or. en

Enmienda 360
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 9
Directiva 2012/29/UE
Artículo 21 – apartado 3
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Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo.

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo. 
Los Estados miembros también 
garantizarán que, en la medida en que sea 
necesario y proporcionado a la necesidad 
de proteger la intimidad de la víctima, y 
sin perjuicio del derecho de defensa, las 
autoridades competentes puedan decidir 
no publicar información sensible incluida 
en sentencias o resoluciones o eliminar 
datos confidenciales del expediente del 
caso.

Or. en

Enmienda 361
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 9
Directiva 2012/29/UE
Artículo 21 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo.

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo. 
No se facilitará al infractor ningún otro 
dato personal de la víctima o de sus 
familiares, salvo que sea esencial para la 
eficacia del proceso penal.

Or. en



PE757.883v02-00 50/61 AM\1293640ES.docx

ES

Enmienda 362
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 9
Directiva 2012/29/UE
Artículo 21 – apartado 3

Texto de la Comisión Enmienda

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo.

3. Los Estados miembros velarán por 
que no se faciliten al infractor, ni directa ni 
indirectamente, datos personales relativos a 
la víctima y, cuando proceda, relativos a 
sus familiares, en especial datos 
personales que permitan al infractor 
conocer su lugar de residencia o ponerse en 
contacto con ella de cualquier otro modo.

Or. en

Enmienda 363
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – título

Texto de la Comisión Enmienda

Evaluación individual de las víctimas a fin 
de determinar sus necesidades especiales 
de apoyo y protección

Evaluación individual de las víctimas a fin 
de determinar sus necesidades especiales 
de protección

Or. en

Enmienda 364
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra a
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – título
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Texto de la Comisión Enmienda

Evaluación individual de las víctimas a fin 
de determinar sus necesidades especiales 
de apoyo y protección

Evaluación individual de las víctimas a fin 
de determinar sus necesidades especiales 
de protección

Or. en

Enmienda 365
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 
puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo y 
protección y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), y en los artículos 23 y 24, por el 
hecho de que sean particularmente 
vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, a la intimidación o a las 
represalias.

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 
puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de protección y si, y 
en qué medida, podrían beneficiarse de 
medidas especiales según se establece en 
los artículos 23 y 24, por el hecho de que 
sean particularmente vulnerables a la 
victimización secundaria o reiterada, a la 
intimidación o a las represalias.

Or. en

Enmienda 366
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 
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puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo y 
protección y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), y en los artículos 23 y 24, por el 
hecho de que sean particularmente 
vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, a la intimidación o a las 
represalias.

puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo y 
protección y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), y en los artículos 18, 23 y 24, por 
el hecho de que sean particularmente 
vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, a la intimidación o a las 
represalias.

Or. en

Enmienda 367
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1

Texto de la Comisión Enmienda

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 
puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de apoyo y 
protección y si, y en qué medida, podrían 
beneficiarse de medidas especiales según 
se establece en el artículo 9, apartado 1, 
letra c), y en los artículos 23 y 24, por el 
hecho de que sean particularmente 
vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, a la intimidación o a las 
represalias.

1. Los Estados miembros velarán por 
que las víctimas reciban una evaluación 
puntual e individual para determinar las 
necesidades especiales de protección a lo 
largo del proceso y si, y en qué medida, 
podrían beneficiarse de medidas especiales 
según se establece en los artículos 23 y 24, 
por el hecho de que sean particularmente 
vulnerables a la victimización secundaria o 
reiterada, a la humillación, a la 
intimidación o a las represalias.

Or. en

Enmienda 368
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra b
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 quater (nuevo)
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 Texto de la Comisión Enmienda

b) en el artículo 22, se añade el 
apartado siguiente:
«1 quater. Cuando la evaluación 
individual haya detectado necesidades de 
protección o apoyo específicas o la 
víctima solicite apoyo, los Estados 
miembros velarán por que las autoridades 
competentes respondan a estas 
necesidades de una manera oportuna y 
coordinada. Ello incluirá remisiones a 
servicios de apoyo a las víctimas generales 
o especializados para una evaluación en 
profundidad de las necesidades de apoyo, 
de conformidad con los protocolos 
establecidos en el artículo 26 bis.»;

Or. en

Enmienda 369
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La evaluación individual se iniciará 
en el primer contacto de la víctima con las 
autoridades competentes y durará el tiempo 
necesario en función de las necesidades 
específicas de cada víctima. Cuando el 
resultado de la fase inicial de la 
evaluación individual realizada por las 
autoridades de primer contacto demuestre 
la necesidad de continuar la evaluación, 
esta se llevará a cabo en colaboración con 
las instituciones y órganos que procedan 
según la fase del proceso y las 
necesidades individuales de las víctimas, 
de conformidad con los protocolos a que 

1 bis. La evaluación individual será 
realizada por los servicios de apoyo, se 
iniciará en el primer contacto de la víctima 
con las autoridades competentes, durará el 
tiempo necesario en función de las 
necesidades específicas de cada víctima y 
se entenderá sin perjuicio del derecho de 
la víctima a la asistencia, el apoyo y la 
información.
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se refiere el artículo 26 bis.

Or. en

Enmienda 370
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 bis

Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La evaluación individual se iniciará 
en el primer contacto de la víctima con las 
autoridades competentes y durará el tiempo 
necesario en función de las necesidades 
específicas de cada víctima. Cuando el 
resultado de la fase inicial de la evaluación 
individual realizada por las autoridades de 
primer contacto demuestre la necesidad de 
continuar la evaluación, esta se llevará a 
cabo en colaboración con las instituciones 
y órganos que procedan según la fase del 
proceso y las necesidades individuales de 
las víctimas, de conformidad con los 
protocolos a que se refiere el 
artículo 26 bis.

1 bis. La evaluación individual se iniciará 
en el primer contacto de la víctima con las 
autoridades competentes y durará el tiempo 
necesario en función de las necesidades 
específicas de cada víctima. Cuando el 
resultado de la fase inicial de la evaluación 
individual realizada por las autoridades de 
primer contacto demuestre la necesidad de 
continuar la evaluación, esta se llevará a 
cabo en colaboración con las instituciones 
y órganos que procedan, incluidos 
servicios de apoyo a las víctimas generales 
o especializados, según la fase del proceso 
y las necesidades individuales de las 
víctimas, de conformidad con los 
protocolos a que se refiere el 
artículo 26 bis. La evaluación se llevará a 
cabo en el interés superior de la víctima, 
prestando especial atención a evitar la 
victimización secundaria o reiterada.

Or. en

Enmienda 371
Konstantinos Arvanitis

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 bis
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Texto de la Comisión Enmienda

1 bis. La evaluación individual se iniciará 
en el primer contacto de la víctima con las 
autoridades competentes y durará el tiempo 
necesario en función de las necesidades 
específicas de cada víctima. Cuando el 
resultado de la fase inicial de la evaluación 
individual realizada por las autoridades de 
primer contacto demuestre la necesidad de 
continuar la evaluación, esta se llevará a 
cabo en colaboración con las instituciones 
y órganos que procedan según la fase del 
proceso y las necesidades individuales de 
las víctimas, de conformidad con los 
protocolos a que se refiere el 
artículo 26 bis.

1 bis. La evaluación individual se iniciará 
en el primer contacto de la víctima con las 
autoridades competentes, durará el tiempo 
necesario en función de las necesidades 
específicas de cada víctima y se entenderá 
sin perjuicio del derecho a la víctima a la 
asistencia, el apoyo y la información. 
Cuando el resultado de la fase inicial de la 
evaluación individual realizada por las 
autoridades de primer contacto demuestre 
la necesidad de continuar la evaluación, 
esta se llevará a cabo en colaboración con 
las instituciones y órganos que procedan, 
entre ellos, servicios especializados y 
agentes de la sociedad civil, según la fase 
del proceso y las necesidades individuales 
de las víctimas, de conformidad con los 
protocolos a que se refiere el 
artículo 26 bis.

Or. en

Enmienda 372
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 quinquies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

en el artículo 22, se añade el apartado 
siguiente:
«1 quinquies. Los Estados miembros 
velarán por que el proceso de evaluación 
individual de las necesidades se coordine 
entre las autoridades judiciales y 
policiales competentes que trabajan con 
las víctimas y son responsables de la 
adopción de medidas de protección. Los 
Estados miembros adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la cooperación 
y la coordinación con otros servicios 
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implicados que presten apoyo a las 
víctimas, incluidas las organizaciones 
públicas o no gubernamentales, a lo largo 
del proceso de evaluación individual de 
las necesidades.»;

Or. en

Enmienda 373
María da Graça Carvalho

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c 
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 sexies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

1 sexies. Los Estados miembros 
velarán por que el proceso de evaluación 
individual de las necesidades incluya las 
evaluaciones básicas, extensas y 
especializadas más apropiadas para tener 
en cuenta las circunstancias particulares 
de la víctima, como su género, el delito y 
el momento en que establece contacto la 
autoridad competente con la víctima.

Or. en

Justificación

La Policía y otras autoridades pueden ponerse en contacto con las mujeres víctimas de 
violencia en muchas circunstancias distintas en que la situación delictiva sigue en curso o en 
que el delito podría haberse cometido años antes. Las víctimas pueden correr un mayor 
riesgo de victimización reiterada, que a menudo se ve agravado cuando una víctima busca 
ayuda. Esto hace que la adaptación de las evaluaciones de las necesidades sea especialmente 
importante en estas circunstancias.

Enmienda 374
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c 
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Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 septies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c) se inserta el apartado 1 ter 
siguiente:
«1 septies. Cuando el resultado de la fase 
inicial de la evaluación individual 
realizada por las autoridades de primer 
contacto o los servicios de apoyo 
demuestre la necesidad de continuar la 
evaluación, esta será llevada a cabo por 
los servicios de apoyo en colaboración 
con las instituciones y órganos que 
procedan según la fase del proceso y las 
necesidades individuales de las víctimas, 
de conformidad con los protocolos a que 
se refiere el artículo 26 bis. Los Estados 
miembros garantizarán la coordinación 
entre los servicios de apoyo a las víctimas, 
los órganos, las instituciones y las 
autoridades competentes implicados en 
las distintas fases del proceso de 
evaluación individual. Todas las fases de 
la evaluación individual se llevarán a 
cabo en el interés superior de la víctima, 
prestando especial atención a la necesidad 
de evitar la victimización secundaria o 
reiterada.»;

Or. en

Enmienda 375
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c bis (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 octies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c bis) en el artículo 22, se inserta el 
apartado 1 octies siguiente:
«1 ter. Los Estados miembros velarán por 
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que el proceso de evaluación individual de 
las necesidades se coordine entre las 
autoridades judiciales y policiales 
competentes que trabajan con las víctimas 
y son responsables de la adopción de 
medidas de protección. Los Estados 
miembros adoptarán las medidas 
necesarias para garantizar la cooperación 
y la coordinación con otros servicios 
implicados que presten apoyo a las 
víctimas, incluidas las organizaciones 
públicas o no gubernamentales, a lo largo 
del proceso de evaluación individual de 
las necesidades.»;

Or. en

Enmienda 376
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c (nueva)
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 nonies (nuevo)

 Texto de la Comisión Enmienda

c) se inserta el apartado 1 nonies 
siguiente:
«1 quater. Los datos personales obtenidos 
por los servicios de apoyo a las víctimas, 
los organismos, las instituciones y las 
autoridades competentes implicados en 
las distintas fases del proceso de 
evaluación individual solo podrán 
divulgarse a un tercero a condición de 
que el interesado haya autorizado 
explícitamente dicha divulgación, o de 
que exista un requisito o autorización 
legal para hacerlo, de conformidad con 
los requisitos de necesidad y 
proporcionalidad. Los Estados miembros 
adoptarán las medidas necesarias para 
velar por que se informe a las víctimas de 
que sus datos personales pueden ser 
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tratados a lo largo y después del proceso 
de evaluación individual.»;

Or. en

Enmienda 377
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra c
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 1 decies (nuevo)

Texto de la Comisión Enmienda

c) en el artículo 22, se añade el 
apartado 1 decies siguiente:
«1 decies. Los Estados miembros velarán 
por que el proceso de evaluación 
individual de las necesidades incluya las 
evaluaciones básicas, extensas y 
especializadas más apropiadas para tener 
en cuenta las circunstancias particulares 
de la víctima, el delito y el momento en 
que establece contacto la autoridad 
competente con la víctima.»;

Or. en

Enmienda 378
Annika Bruna, Jean-Paul Garraud

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación; 



PE757.883v02-00 60/61 AM\1293640ES.docx

ES

como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

Or. fr

Enmienda 379
Kira Marie Peter-Hansen, Saskia Bricmont
en nombre del Grupo Verts/ALE

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en motivos de discriminación 
interseccionales, como el sexo, el género y 
la identidad o la expresión de género, las 
características sexuales, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico, el estatuto de residencia y 
la orientación sexual;

Or. en

Enmienda 380
Eugenia Rodríguez Palop

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
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pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la orientación 
sexual, la identidad de género, la 
expresión de género, las características 
sexuales, la edad, la discapacidad, la 
religión o las convicciones, la lengua, el 
origen racial, social o étnico y el estatuto 
de residencia;

Or. en

Enmienda 381
Lucia Ďuriš Nicholsonová

Propuesta de Directiva
Artículo 1 – párrafo 1 – punto 10 – letra d
Directiva 2012/29/UE
Artículo 22 – apartado 2 – letra a

Texto de la Comisión Enmienda

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico y la orientación sexual;

a) las características personales de la 
víctima, incluidas las experiencias 
pertinentes en que haya sido objeto de 
discriminación, también cuando se basen 
en una combinación de varios motivos, 
como el sexo, el género, la edad, la 
discapacidad, la religión o las 
convicciones, la lengua, el origen racial, 
social o étnico, el estatuto de residencia o 
la orientación sexual;

Or. en


